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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Crédito y costas.

010034041001
Auto aprueba liquidación

007392009

23/03/2021JOSE ANTONIO CORREDOR GARCIAINVERSORA PICHINCHA  S. A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL

Ejecutivo Singular

Crédito.

010034041001
Auto aprueba liquidación

003002012

23/03/2021MIGUEL ANTONIO CHARRY MORENOBANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Prendario

ACEPTAR LA RENUNCIA A LA ABOGADA DIANA 

CONSTANZA TAMAYO VERU , Y RECONOCER 

PERSONERIA AL ABOGADO WISTON YAHIR  

CHAVEZ BONILLA 

010034041001
Auto reconoce personería

002842013

23/03/2021SAYONARA CASTAÑEDA CALDERONPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Mixto

OFICIO 560

010034041001
Auto decreta medida cautelar

000062017

23/03/2021RICARDO ZUÑIGA BONILLAFONDO NACIONAL DE AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

SE FIJA FECHA PARA ENTREGA DE DESGLOSE 

PARA EL DIA 8 DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:30 A 

9:00 AM AL DR. ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA 

010034041001
Auto de Trámite

005662017

23/03/2021BLANCA TEODOLINDA GOMEZ Y 

OTRO

BANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

Modifica crédito y aprueba costas.

010034041001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

000412018

23/03/2021ARMANDO DURAN Y OTROYOLANDA BAUTISTA ALVARADOEjecutivo Singular

SE FIJA FECHA PARA ENTREGA DE DESGLOSE 

PARA ELDIA 8 DE ABRIL DE 2021 A LAS 9:30 A 

10:00 A.M. A LA DEPENDIENTE JESSICA 

LORENA RODRIGUEZ SANCHEZ. 

010234041001
Auto de Trámite

007182015

23/03/2021MARCOS FIDEL GONZALEZ PAEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 528.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002402019

23/03/2021YOLANDA RUIDIAZ DE OSPINA Y 

OTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

002492020

23/03/2021JORGE EDUARDO ORTÍZ TRILLERASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

OFICIO LEVANTA 531

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003262020

23/03/2021LINA FERNANDA ROMERO SUAZACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular

Y ORDENA CORRER TERMINOS DE TRASLADO

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004542020

23/03/2021AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto ordena entregar títulos

000102021

23/03/2021DIANA MARIA DURAN MOSQUERA Y 

OTRO

EDWAR ALBERTO JOVEL CUELLAREjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000142021

23/03/2021SILVIO   ERNESTO SALINAS MEDINABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

OFICIO

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000142021

23/03/2021SILVIO   ERNESTO SALINAS MEDINABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

FALTA DE REQUSITOS 

007894141001
Auto inadmite demanda

000622021

23/03/2021GLADYS QUINTERO POLANIAJUAN DIEGO MONTILLA COVALEDAEjecutivo Singular
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Folio

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000652021

23/03/2021JONATHAN MAURICIO SANCHEZ  

RAMIREZ  Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

OFICIO 517

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000652021

23/03/2021JONATHAN MAURICIO SANCHEZ  

RAMIREZ  Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

Libra mandamiento de pago y ordena terminación 

del proceso.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

000942021

23/03/2021SERGIO MAURICIO RODRIGUEZ 

ALVAREZ Y OTROS

MARTHA YANETH PIMENTEL RAMONEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001332021

23/03/2021BORIS YAMIL POLANIA RAMIREZNINI JOHANA PENAGOS MEDINAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 504

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001332021

23/03/2021BORIS YAMIL POLANIA RAMIREZNINI JOHANA PENAGOS MEDINAEjecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

001472021

23/03/2021MARLY JOHANA RINCON SANABRIAMARCELO ANDRES CONEO ISAZAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001722021

23/03/2021GEOVANNI RIVERA ALFONSO Y OTRAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

OFICIO ELABORADO

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001722021

23/03/2021GEOVANNI RIVERA ALFONSO Y OTRAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001902021

23/03/2021RICARDO ROA  LUGOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

OFICIO 481

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001902021

23/03/2021RICARDO ROA  LUGOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002472021

23/03/2021LEIDY CAROLINA CALDERON SIERRA 

Y OTRA

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 483.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002472021

23/03/2021LEIDY CAROLINA CALDERON SIERRA 

Y OTRA

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002502021

23/03/2021MARISOL GAMBOA CARDOZO Y OTRACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 484.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002502021

23/03/2021MARISOL GAMBOA CARDOZO Y OTRACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002532021

23/03/2021MARCOS ANDRES LONDOÑO 

ACEVEDO Y OTRO

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 491.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002532021

23/03/2021MARCOS ANDRES LONDOÑO 

ACEVEDO Y OTRO

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

juzgado Civil Municipal de Neiva - Reparto.

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002582021

23/03/2021JUAN MIGUEL QUINTERO TRUJILLOBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002662021

23/03/2021CLAUDIA SOLANYI MARTINEZ TORO Y 

OTRO

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 529 - 530.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002662021

23/03/2021CLAUDIA SOLANYI MARTINEZ TORO Y 

OTRO

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

24/03/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 

 

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (Huila), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante PICHINCHA S.A. 8902007567 

Demandado JOSE ANTONIO CORREDOR GARCIA 7017592 

Radicación 410014003010_2009-00739_00 

 

 

Como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado de las 

anteriores liquidaciones del crédito y costas, el Despacho obrando conforme a lo 

previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, procede a 

impartir su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 
Caroliz 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 

 
Neiva (Huila), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 8909039388 

Demandado MIGUEL ANTONIO CHARRY MORENO 12128733 

Radicación 410014003010_2012-00300_00 

 

 

Como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado de la anterior 

liquidación del crédito, el Despacho obrando conforme a lo previsto en el 

artículo446 del Código General del Proceso, procede a impartir su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 
Caroliz 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, Marzo Veintitres (23) de dos mil Veintiuno (2021)  
 

 

Proceso:   EJECUTIVO MIXTO    

Demandante: PIJAOS MOTOS S.A   

Demandado:  SAYONARA CASTAÑEDA CALDERON  

Radicación: 41-001-40-03-010-2013-00284 00 

 

 
                                             

 ACEPTAR LA RENUNCIA de poder que hace la Apoderada de 
la entidad demandante Dra. DIANA CONSTANZA TAMAYO 

VERU identificada con Cédula de Ciudadanía No. 36.313.605  
de Neiva y T.P. No. 220.509 del C.S.J., de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 76 del C.G.P.  
 
 
RECONOCER PERSONERIA Adjetiva al abogado WISTON 
YAHIR CHAVEZ BONILLA, identificado con C.C.  
1.110.490.958  y T.P. 289.368 del Consejo Superior de la 
Judicatura,  para actuar en el presente proceso como 
apoderado de PIJAOS MOTOS S.A, en la forma y términos 

indicados en el escrito  que otorga poder anexo.  
  
 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

GARANTÍA REAL - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO RICARDO ZUÑIGA BONILLA  

RADICADO 41001 4003 010 20217 00006 00 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede del Juzgado Cuarto Civil de Municipal de 

Neiva, relativa a su oficio 1111 de 06 de junio de 2019, el Juzgado Dispone: 

 

- TOMAR NOTA del embargo del REMANENTE de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar al demandado RICARDO ZÚÑIGA BONILLA con C.C. 94.368.533 

dentro del proceso que nos ocupa, peticionado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal  de 

Neiva, dentro del proceso iniciado en su contra por CONJUNTO BRISAS DE CANAIMA,  

radicado al No. 41001  4022 004 2017 00360 00. 

 

Por secretaría, líbrese el correspondiente oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

NOM. 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (Huila), Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:        EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA SA  

Demandado:  BLANCA TIODOLINDA GOMEZ Y JUAN CARLOS  

                       LOZANO MEDINA   

Radicado:      41-001-40-03-010-2017-00566-00 

 

Teniendo en cuenta lo peticionado por el apoderado de la parte 
demandante mediante el correo electrónico que antecede (desglose de 

demanda) en atención al marco de Estado de Emergencia Económica 
Social, Ecológica y Sanitaría, conforme el Decreto Legislativo 806 del 4 de 

Junio de 2020, con el fin de evitar al máximo la presencialidad de usuarios 

en las sedes judiciales y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
92 y 116 del Código General del Proceso el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR únicamente el próximo OCHO  (08)  del mes de 

ABRIL del año en curso, para que a las 8:30 a 9:00 A.M, tenga lugar 
por parte del doctor ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA identificado con la 

cédula número  7.698.056  de Neiva y Tarjeta Profesional 99.461 del 
C.S.J., el retiro del desglose de la demanda y sus anexos, para lo cual 

hará presencia en esta sede judicial y será atendido por el personal que 
se encuentre de turno de atención al público en la hora señalada, por 

tanto, se advierte que dicha fecha y hora se torna inmodificable e 
impostergable, precisamente por la emergencia sanitaria que 

actualmente se afronta con motivo de la pandemia del COVID -19  
 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir lo decidido con el presente auto al DR. 
HERMES TOVAR CUELLAR en su calidad de coordinador 

administrativo de la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL )DESAJ), a través del correo 

institucional htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de que 
imparta las instrucciones correspondientes a fin de hacer viable y posible 

el acceso del doctor ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA identificado con la 
cédula número  7.698.056  de Neiva y Tarjeta Profesional 99.461 del 

C.S.J., el día y hora señalado a esta oficina y únicamente para el fin antes 
indicado.  

 
 

NOTIFIQUESE,  
 

                                           ROSALBA AYA BONILLA  

                                                           Juez 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 

 
Neiva (Huila), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante YOLANDA BAUTISTA ALAMARIO 26529325 

Demandado ARMANDO DURAN 4919998 

CLARA EUGENIA DURAN DURAN 26529053 

Radicación 410014003010_2018-00041_00 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada 

por la Contadora del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de 

aprobación o modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del 

Código de General del Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada 

por el extremo actor, se realizó desconociendo el mandamiento de pago y las 

reglas contentivas en el artículo 884 del Código de Comercio, por cuanto el valor 

atinente al interés moratorio no corresponde a los montos fijados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera 
que se probó que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, 
el despacho de oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la 
suma real de $37.593.933,oo Mcte, a cargo de la parte demandada. 
 

De otro lado, en tratándose de la liquidación de costas elaborada por secretaría, 

como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado, el Despacho 

obrando conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del 

Proceso, habrá de impartir su APROBACIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito 

presentada por el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 

 
de $37.593.933,oo Mcte, a cargo de la parte demandada.  

 

TERCERO.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, 

conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 
Caroliz 

 



RADICACIÓN: 410014003010-2018-00041-00

CAPITAL

INTERESES CAUSADOS

INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN

ABONOS

TOTAL LIQUIDACIÓN

 

Dicbre. 11/2016 21 32.99% 2.40% 336,000$        -$                    336,000$           20,000,000$     

Enero - Marzo /2017 90 33.51% 2.44% 1,464,000$    -$                    1,800,000$        20,000,000$     

Abril. - Junio. /2017 91 33.50% 2.44% 1,480,267$    -$                    3,280,267$        20,000,000$     

Julio. - Agosto. /2017 62 32.97% 2.40% 992,000$        -$                    4,272,267$        20,000,000$     

Septbre./2017 30 32.22% 2.35% 470,000$        -$                    4,742,267$        20,000,000$     

Octubre. /2017 31 31.73% 2.32% 479,467$        -$                    5,221,733$        20,000,000$     

Novbre.  /2017 30 31.44% 2.30% 460,000$        -$                    5,681,733$        20,000,000$     

Dicbre. /2017 31 31.16% 2.29% 473,267$        -$                    6,155,000$        20,000,000$     

Enero. /2018 31 31.04% 2.28% 471,200$        -$                    6,626,200$        20,000,000$     

Febrero. /2018 28 31.52% 2.31% 431,200$        -$                    7,057,400$        20,000,000$     

Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 471,200$        -$                    7,528,600$        20,000,000$     

Abril./2018 30 30.72% 2.26% 452,000$        500,000$           7,480,600$        20,000,000$     

Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 465,000$        500,000$           7,445,600$        20,000,000$     

Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 448,000$        500,000$           7,393,600$        20,000,000$     

Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 456,733$        500,000$           7,350,333$        20,000,000$     

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 454,667$        7,805,000$        20,000,000$     

Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 438,000$        500,000$           7,743,000$        20,000,000$     

Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 448,467$        500,000$           7,691,467$        20,000,000$     

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 432,000$        -$                    8,123,467$        20,000,000$     

Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 444,333$        430,000$           8,137,800$        20,000,000$     

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 440,200$        1,500,000$        7,078,000$        20,000,000$     

Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 406,933$        -$                    7,484,933$        20,000,000$     

Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 444,333$        -$                    7,929,267$        20,000,000$     

Abril./2019 30 28.98% 2.14% 428,000$        -$                    8,357,267$        20,000,000$     

Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 444,333$        -$                    8,801,600$        20,000,000$     

Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 428,000$        -$                    9,229,600$        20,000,000$     

Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 442,267$        -$                    9,671,867$        20,000,000$     

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 442,267$        -$                    10,114,133$      20,000,000$     

Septbre. /2019 30 28.98% 2.14% 428,000$        -$                    10,542,133$      20,000,000$     

Octubre. /2019 31 28.65% 2.12% 438,133$        -$                    10,980,267$      20,000,000$     

Noviembre. /2019 30 28.55% 2.11% 422,000$        -$                    11,402,267$      20,000,000$     

Diciembre. /2019 31 28.37% 2.10% 434,000$        -$                    11,836,267$      20,000,000$     

Enero. /2020 31 28.16% 2.09% 431,933$        -$                    12,268,200$      20,000,000$     

Febrero. /2020 29 28.59% 2.12% 409,867$        -$                    12,678,067$      20,000,000$     

Marzo. /2020 31 28.43% 2.11% 436,067$        -$                    13,114,133$      20,000,000$     

Abril./2020 30 28.04% 2.08% 416,000$        -$                    13,530,133$      20,000,000$     

Mayo./2020 31 27.29% 2.03% 419,533$        -$                    13,949,667$      20,000,000$     

Junio. /2020 30 27.18% 2.02% 404,000$        -$                    14,353,667$      20,000,000$     

Julio. /2020 31 27.18% 2.02% 417,467$        -$                    14,771,133$      20,000,000$     

LIQUIDACIÓN DEL PROCESO

CAPITALPERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

VALOR 

INTERESES 

MORA

TASA  

MÁXIMA 

M.V.

TASA 

MÁXIMA 

E.A.

ABONOS
SALDO 

INTERESES 

20,000,000$    

-$                 

22,523,933$    

42,523,933$    

4,930,000$      

37,593,933$    



Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 421,600$        -$                    15,192,733$      20,000,000$     

Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 410,000$        -$                    15,602,733$      20,000,000$     

Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 417,467$        -$                    16,020,200$      20,000,000$     

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 400,000$        -$                    16,420,200$      20,000,000$     

Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 405,067$        -$                    16,825,267$      20,000,000$     

Enero. /2021 31 25.98% 1.94% 400,933$        -$                    17,226,200$      20,000,000$     

Febrero. /2021 28 26.31% 1.97% 367,733$        -$                    17,593,933$      20,000,000$     

22,523,933 4,930,000TOTAL INTERESES MORA…………………..
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Neiva (Huila), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA  

Demandado:  MARCOS FIDEL GONZALEZ PAEZ  

Radicado:      41-001-40-23-010-2015-00718-00 

 
Teniendo en cuenta lo peticionado por el apoderado de la parte 

demandante mediante el correo electrónico que antecede (desglose de 
demanda) en atención al marco de Estado de Emergencia Económica 

Social, Ecológica y Sanitaría, conforme el Decreto Legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020, con el fin de evitar al máximo la presencialidad de usuarios 

en las sedes judiciales y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
92 y 116 del Código General del Proceso el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR únicamente el próximo OCHO  (08)  del mes de 

ABRIL del año en curso, para que a las 9:30 a 10:00 A.M, tenga lugar 
por parte de la dependiente judicial JESSICA LORENA RODRIGUEZ 

SANCHEZ identificada con cedula de ciudadanía 1.075.297.532  el retiro 

del desglose de la demanda y sus anexos, para lo cual hará presencia en 
esta sede judicial y será atendido por el personal que se encuentre de 

turno de atención al público en la hora señalada, por tanto, se advierte 
que dicha fecha y hora se torna inmodificable e impostergable, 

precisamente por la emergencia sanitaria que actualmente se afronta con 
motivo de la pandemia del COVID -19  

 
SEGUNDO: ORDENAR remitir lo decidido con el presente auto al DR. 

HERMES TOVAR CUELLAR en su calidad de coordinador 
administrativo de la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL (DESAJ), a través del correo 
institucional htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de que 

imparta las instrucciones correspondientes a fin de hacer viable y posible 
el acceso de la dependiente autorizada JESSICA LORENA RODRIGUEZ 

SANCHEZ identificada con cedula de ciudadanía 1.075.297.532  , por 

parte del apoderado demandante RICHARD MAURICIO GIL RUIZ   
identificado con la cedula 94.538.289 de Cali y T.P. 202.349, el día y hora 

señalado a esta oficina y únicamente para el fin antes indicado.  
 

NOTIFIQUESE,  
 

                                           ROSALBA AYA BONILLA  
                                                           Juez 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO COONFIE.  
DEMANDADO:       YOLANDA RUIDIAZ DE ESPINOSA Y  

        JHON FREDY BARRIOS CABALLERO.  
         RADICADO:         41.001.41.89.007.2019-00240.00 

 
Neiva Huila, 23 de marzo de 2021. 

 
ASUNTO: 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por la apoderada de la parte 

demandante, el Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del CGP, Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE”, contra YOLANDA RUIDIAZ DE OSPINA con C.C. 36.158.639 

y JHON FREDY BARRIOS CABALLERO con C.C. 7.697.227, por Pago Total de la 

Obligación que aquí se ejecuta. - 

  

SEGUNDO. - ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO. - ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de YOLANDA RUIDIAZ DE OSPINA 

con C.C. 36.158.639 y JHON FREDY BARRIOS CABALLERO con C.C. 7.697.227, con 

la advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 

C.G.P.  

 

CUARTO. - Sin lugar a condena en costas. 

 

QUINTO.-. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

     

  

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Neiva, Marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA  

DEMANDADO JORGE EDUARDO ORTIZ TRILLERAS 

ACTUACIÓN AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P. 

RADICADO 410014189 007 2020 00249 00 

 

 

ASUNTO: 

 

BANCOLOMBIA SA, actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra de JORGE EDUARDO ORTIZ TRILLERAS, para 

obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 13 de marzo de 2020, con fundamento en un pagaré, el cual cumple con las 

formalidades exigidas por el artículo 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación 

es clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso. 

      

El señor JORGE EDUARDO ORTIZ TRILLERAS, se notificó por aviso  el 8 de octubre de 2020, 

sin contestar la demanda, excepciones, ni pagar; por lo que efectuado control de legalidad 

a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 

aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra de   JORGE EDUARDO ORTIZ TRILLERAS, 

tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago y acorde con lo expuesto 

en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $160.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Neiva, Marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA  CUANTIA 

DEMANDANTE COOFISAM  

DEMANDADO 
LINA FERNANDA ROMERO SUAZA y LUIS MIGUEL 
ANGEL ROA 

RADICADO 410014189 007 2020 000326 00 

 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte actora y al ser procedente, es del 

caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 

conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva Huila… 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN 
MIGUEL contra LINA FERNANDA ROMERO SUAZA, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Tercero.- ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
CUarto.- ORDENAR el Desglose del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo 
a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

NOM                                                                                                            Juez.-  
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Neiva, Marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA  LTDA. 

DEMANDADO AXA COLPATRIA S.A. 

RADICADO 410014189 007 2020 00454 00 

 
ASUNTO 

 

Evidenciado el memorial del 24 de septiembre de 2020, por medio del cual AXA 

COLPATRIA S.A. presenta contestación de la demanda y a su vez excepciones, de 

conformidad con el art. 301 CGP, se tendrá notificado por conducta concluyente, 

motivo por el cual se reconocerá personería adjetiva al abogado YEZID CARDENAS 

ARENAS identificado con CC 93.394.569 y T.P. 132.890 como apoderado de la parte 

ejecutada en los términos del poder conferido y surtido el término de traslado, se 

procederá de conformidad con el art.443 CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado ORDENA: 
 

1.- TENER como notificado por Conducta Concluyente a la parte ejecutada, AXA 
COLPATRIA S.A., de todas las providencias dictadas dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

 
2.- INDICAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuenta la entidad demandada para ponerse a derecho 
dentro de éste asunto. 
 
3. RECONOCER personería adjetiva al abogado YEZID CARDENAS ARENAS 
identificado con CC 93.394.569 y T.P. 132.890 como apoderado de la parte ejecutada 
en los términos del poder conferido. 
  

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
NOM                                                                                 Juez- 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl10nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em5Dl3U04VNKhq4nQO-CRQkBccf2ZXjT9XTAAkNRbxuN4g
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00010.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) EDWAR ALBERTO JOVEL CUELLAR. 

DEMANDADO(S) 

DIANA MARIA DURAN MOSQUERA Y 

ORLANDO JOSE CASTRO BENAVIDES. 

FECHA 23 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Evidenciando el memorial suscrito por la demandada Diana María Duran 

Mosquera, en el que solicita la entrega de los títulos judiciales constituidos en 

el presente proceso. 

 

Por lo anterior, procede éste Despacho Judicial a ordenar el pago del depósito 

judicial Nro. 439050001028084 por valor de $931.000.oo Mcte, así como 

también, los que llegaren con posterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 
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Neiva, Marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BACOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SILVIO ERNESTO SALINAS MEDINA  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00014 00 

 

ASUNTO: 

 

El BANCO CAJA SOCIAL S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, presentó 

demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra los SILVIO ERENESTO SALINAS MEDINA, 

para obtener el pago de la deuda contenida los Pagarés Nos. 325 presentado para el 

cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor del BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890903938-8 contra SILVIO ERNESTO 

SALINAS MEDINA con C.C. 1.106.307.647,   por las siguientes sumas de dinero:                   

 

- RESPECTO DEL PAGARÉ No. 11 DE ABRIL DE 2019. 

 

a.- Por la suma de ONCE MILLLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y 

TRES PESOS ($11.141.163.00) M/ Cte., correspondiente al Capital Acelerado del citado 

Pagaré. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Por los intereses moratorios de dicho capital a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 03 de septiembre de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago de dicha obligación.  

 

- RESPECTO DEL PAGARÉ No. 4540092616. 

 

a.- Por la suma   de  once  MILLONES  NOVECIENTOS TRES MIL SETESCIENTOS  

VEINTIDÓS PESOS ($11.903.722.00) M/ Cte., correspondiente al Capital Acelerado del 

citado Pagaré. 

 

- Por los intereses moratorios de dicho capital a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 18 de octubre de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago de esa obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 

de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 

431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 

8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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QUINTO.-  RECONOCER personería a la abogada MIREYA SANCHÉZ TOSCANO 

identificada con C.C. 36.173.846  y T.P No. 116.256 del C.S de la J, para que actúe como 

endosataria para el cobro judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

  Juez          

 
NOM.                                                          
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Neiva, Marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JUAN DIEGO MONTILLA COVALEDA 

DEMANDADO GLADISQUINTERO POLANIA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00062 00 

 

ASUNTO: 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
- No se aportó número de identificación de la parte demandante en el escrito de la 
demanda, según lo establece el numeral 2do del art. 82 CGP. 
 
- No se indica el correo electrónico de la parte demandada conforme a lo dispuesto en el 
num. 10 del art. 82 del C. G. Proceso. 
 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique 

lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 

90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que señale la oficina en la que está registrado 

el vehículo objeto de la medida y de cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su núm. 11º; 

indicando el correo electrónico de la entidad a donde se debe dirigir el oficio de medida 

cautelar. 

 

TERCERO: RECONOCER  a la doctora DIANA CONSTANZA TAMAYO VERÚ identificada con 

C.C. 36.313.605 y T. P. No. 220.509 del C. S. J., para que actúe como apoderada de la parte 

ejecutante, conforme el poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
NOM                                                                                 Juez 
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Neiva, Marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE 

COLOMBIA – “INFISER” 

DEMANDADO 

JONATHAN MAURICIO SANCHEZ RAMÍREZ Y 

ARNULFO REINALDO CARRASCAL TAMARA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00065 00 

 

ASUNTO: 

 

La Sociedad INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER”  presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra los señores JONATHAN 

MAURICIO SANCHEZ RAMÍREZ y ARNULFO REINALDO CARRASCAL TAMARA, para 

obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 1595 presentado para el cobro 

ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la Sociedad INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

“INFISER”  con Nit. 900782966-9 contra los señores JONATHAN MAURICIO SANCHEZ 

RAMÍREZ con CC 1.030.591.129 y ARNULFO REINALDO CARRASCAL TAMARA con C.C. 

1.070.821.035,   por las siguientes sumas de dinero:                   
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a.- Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS ($8.163.243.oo) M/ Cte., por concepto de Capital Insoluto de 

la obligación que venció el 18 de enero de 2021. 

 

b.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, 

exigibles desde el  19 de enero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 

de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 

431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 

8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con C.C. 1.075.248.334 y T.P No. 263.084 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderada de la parte ejecutante en los términos del memorial poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM. 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     MARTHA YANETH PIMENTEL RAMÓN. 

Demandado:      SERGIO MAURICIO RODRIGUEZ ALVAREZ,  

       DIEGO ORLANDO CASTRO AMAYA Y 

       MANUEL PALACIOS.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00094.00 

 

Neiva - Huila, 23 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por MARTHA YANETH PIMENTEL RAMON con C.C. 36.173.612, en contra de 

SERGIO MAURICIO RODRIGUEZ ALVAREZ con C.C. 1.075.259.477, DIEGO 

ORLANDO CASTRO AMAYA con C.C. 1.075.243.677 Y MANUEL PALACIOS 

con C.C. 1.677.228, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base 

de recaudo, representado en un (1) contrato de arrendamiento suscrito para 

garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte demandante, presta 

merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 

Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

 

Ahora bien, la parte demandante solicita la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación y levantamiento de medidas, por lo que este despacho 

accederá a lo allí deprecado, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 

del CGP.    

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de MARTHA YANETH PIMENTEL RAMON con C.C. 36.173.612, 
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Representado por Carmen Andrade Hernández con C.C. 36.153.482 y en contra 

de SERGIO MAURICIO RODRIGUEZ ALVAREZ con C.C. 1.075.259.477, DIEGO 

ORLANDO CASTRO AMAYA con C.C. 1.075.243.677 Y MANUEL PALACIOS 

con C.C. 1.677.228, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Contrato de arrendamiento de fecha 29-05-2020: 

 

1.- Por la suma de $1.600.000.oo. Mcte, correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de noviembre de 2020. 

 

2.- Por la suma de $1.600.000.oo. Mcte, correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de diciembre 2020. 

 

2.- Por la suma de $1.600.000.oo. Mcte, correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de enero 2021. 

 

3. Por la suma de $3.200.000.oo. Mcte, por concepto de cláusula penal establecida 

de mutuo acuerdo en el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO: Decretar la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por MARTHA YANETH PIMENTEL RAMON con C.C. 

36.173.612, en contra de SERGIO MAURICIO RODRIGUEZ ALVAREZ con C.C. 

1.075.259.477, DIEGO ORLANDO CASTRO AMAYA con C.C. 1.075.243.677 Y 

MANUEL PALACIOS con C.C. 1.677.228, por Pago Total de la Obligación que aquí 

se ejecuta. – 

CUARTO. - ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 

lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

QUINTO. - ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que 

sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de MARTHA YANETH 
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PIMENTEL RAMON con C.C. 36.173.612, en contra de SERGIO MAURICIO 

RODRIGUEZ ALVAREZ con C.C. 1.075.259.477, DIEGO ORLANDO CASTRO 

AMAYA con C.C. 1.075.243.677 Y MANUEL PALACIOS con C.C. 1.677.228, con 

la advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 

116 C.G.P.  

SEXTO. - Sin lugar a condena en costas. 

SÉPTIMO.-. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00133.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) NINI JOHANA PENAGOS MEDINA. 

DEMANDADO(S) BORIS YAMILL POLANIA RAMIREZ  

FECHA 23 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por NINI JOHANA PENAGOS MEDINA con C.C. 1.015.395.217, en contra de 

BORIS YAMILL POLANIA RAMIREZ con C.C. 12.136.980, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de NINI JOHANA PENAGOS MEDINA con C.C. 

1.015.395.217 y en contra de BORIS YAMILL POLANIA RAMIREZ con C.C. 

12.136.980, por las siguientes sumas de dinero: 

           

 Letra de cambio con fecha de vencimiento 20-11-2020: 

         

1.- Por el valor de $5.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 20-11-2020. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 20-10-2019 al 20-

10-2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

2.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 21-11-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería adjetiva al abogado VICTOR ALFONSO 

RAMIREZ CHILITO con C.C. 1.075.230.418 y TP. 271.893, para que actúe como 

procurador judicial de la parte demandante 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00147.00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) MARCELO ANDRES CONEO ISAZA. 

DEMANDADO(S) MARLY JOHANA RINCON SANABRIA  

FECHA 23 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

Por auto fechado el 01 de marzo de este año, se declaró inadmisible la anterior 

demanda ejecutiva de singular de mínima cuantía, propuesta por MARCELO 

ANDRES CONEO ISAZA, a través de apoderado(a) judicial, en contra de MARLY 

JOHANA RINCON SANABRIA, por los motivos allí consignados, concediéndole al 

extremo actor el termino de cinco (05) días hábiles para subsanar. 

 

Atendiendo lo dispuesto en precedencia, la parte demandante allega dentro del 

término legal un escrito con el que pretende subsanar la demanda; no obstante, 

considera el despacho, que la parte demandante no obró conforme al auto que 

antecede, ya que se limitó a pedir copia del auto de inadmisión de fecha 01-03-

2021, el cual el mismo se había publicado a través de la plataforma establecida por 

la rama judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-03-

02_E013%28ALL%29x.pdf/fb82b2db-2db8-40b9-a3c7-eb9620827d9e); por tal 

motivo, ésta Judicatura rechaza la presente demanda, de conformidad con el 

artículo 82 y 89 del Código General del Proceso.  

 

Por tal razón, el Juzgado séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva – Huila, Dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por MARCELO ANDRES CONEO ISAZA, 

a través de apoderado(a) judicial, en contra MARLY JOHANA RINCON 

SANABRIA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

2. ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión.  

 

3. ABSTENERSE de ordenar la devolución de la presente demanda y anexos, 

como quiera que fue presentada de manera digital. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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Neiva, Marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE 

COLOMBIA – “INFISER” 

DEMANDADO 

GEOVANNI RIVERA ALFONSO y MAOLY VANESA 

PARALES RICO  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00172 00 

 

ASUNTO: 

 

La Sociedad INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER”  presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra los señores GEOVANNI RIVERA 

ALFONSO y MAOLY VANESA PARALES RICO, para obtener el pago de la deuda contenida 

el Pagaré No. 2783 presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la Sociedad INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

“INFISER”  con Nit. 900782966-9 contra los señores GEOVANNI RIVERA ALFONSO con 

CC 1.116.793.861 y MAOLY VANESA PARALES RICO con C.C. 1.094.244.614,   por las 

siguientes sumas de dinero:                   
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a.- Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NUEVE MIL TREINTA Y CINCO PESOS 

($1.609.035.oo) M/ Cte., por concepto de Capital Insoluto de la obligación que venció el 

25 de enero de 2021. 

 

b.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, 

exigibles desde el  26 de enero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 

de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 

431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 

8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con C.C. 1.075.248.334 y T.P No. 263.084 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderada de la parte ejecutante en los términos del memorial poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM. 
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Neiva, Marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO RICARDO ROA LUGO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00190 00 

 

ASUNTO: 

 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA actuando a través de apoderado 

judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra RICARDO 

ROA LUGO, para obtener el pago de la deuda contenida en el Pagaré GF-491000204 

suscrito para garantizar el pago de las obligaciones crediticias.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 

del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA identificada con 

NIT. 891.180.008-2 contra RICARDO ROA LUGO con C.C No. 4.884.991 por la siguiente 

suma de dinero:                   

 

a.- Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y UNIL QUINIENTOS TREINTA 

Y CINCO MIL PESOS ($1.261.535.oo) M/ Cte., por concepto de Capital Insoluto de la 

obligación que venció el 01 de abril de 2020. 

 

b.- Por los intereses corrientes pactados y causados del 02 de marzo de 2020 al 01 de 

abril de 2020. 

 

c.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, 

exigibles desde el  02 de abril de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en 

los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO 

SALINAS, identificada con C.C. 1.075.213.317 y T.P No. 227.654del C.S de la J, para que 

actúe como apoderada de la parte ejecutante en los términos del memorial poder 

otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

 

 
NOM 
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PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 

FUTURO LTDA “CREDIFUTURO”. 

DEMANDADO(S) 
YINA FERNANDA CALDERON SIERRA Y LEIDY 

CAROLINA CALDERON SIERRA  

FECHA 23 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO LTDA 
“CREDIFUTURO” con NIT. 891.101.627-4 en contra de YINA FERNANDA 
CALDERON SIERRA con C.C. 26.431.249 Y LEIDY CAROLINA CALDERON 
SIERRA con C.C. 1.075.214.695, reúne el lleno de las formalidades legales 
previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020,  el documento 
aportado como base de recaudo, representada en un (1) pagaré suscrito para 
garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte demandante, presta 
merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 
Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 
FUTURO LTDA “CREDIFUTURO” con NIT. 891.101.627-4 y en contra de YINA 
FERNANDA CALDERON SIERRA con C.C. 26.431.249 Y LEIDY CAROLINA 
CALDERON SIERRA con C.C. 1.075.214.695, por las siguientes sumas de dinero: 
           

A. Pagaré Nro. N0018319: 
         
1.- Por el valor de $314.268.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento el 20-11-2020.  

1.1.- por la suma de $78.421.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 21-11-
2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

2.- Por el valor de $320.697.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento el 20-04-2020.  
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2.1.- por la suma de $71.992.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 21-04-
2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

3.- Por el valor de $327.258.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento el 20-01-2021.  

3.1.- por la suma de $65.431.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

3.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 21-01-
2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

4.- Por el valor de $333.954.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento el 20-02-2021.  

4.1.- por la suma de $58.735.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

4.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 21-02-
2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

8.- Por la suma de $4.016.346.oo., MONEDA CORRIENTE, por concepto de capital 
insoluto del respectivo Pagaré, Más los intereses moratorios, liquidados de 
conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera de Colombia, no 
constitutivos de usura, desde la presentación de la demanda (12/03/2021), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. Pagaré Nro. N0020891: 
 
1.- Por el valor de $309.984.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento el 03-10-2020.  

1.1.- por la suma de $36.669.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 04-10-
2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

2.- Por el valor de $313.859.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento el 03-11-2020.  

2.1.- por la suma de $32.794.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 
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2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 04-11-
2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

3.- Por el valor de $317.782.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento el 03-12-2020.  

3.1.- por la suma de $28.871.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

3.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 04-12-
2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

4.- Por el valor de $321.754.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento el 03-01-2021.  

4.1.- por la suma de $24.899.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

4.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 04-01-
2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

5.- Por el valor de $325.776.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento el 03-02-2021.  

5.1.- por la suma de $20.877.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

5.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 04-02-
2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

6.- Por el valor de $329.849.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento el 03-03-2021.  

6.1.- por la suma de $16.804.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

6.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 04-03-
2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

7.- Por la suma de $2.795.678.oo., MONEDA CORRIENTE, por concepto de capital 
insoluto del respectivo Pagaré, Más los intereses moratorios, liquidados de 
conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera de Colombia, no 
constitutivos de usura, desde la presentación de la demanda (12/03/2021), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 
adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 
(10) días conforme. 
 
QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 
conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término 
de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 
317 del Código General del Proceso.   
 
SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada JIMENA CANDELO 
PERDOMO con C.C. 36.3077.454 y T.P. 150.728 del CSJ, para que actúe como 
apoderada judicial de la parte demandante.  

              
  NOTIFÍQUESE,  

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE  

         CAFICULTORES DEL HUILA LTDA  

       “CADEFIHUILA LTDA”. 

Demandado:      MARISOL GAMBOA CARDOZO Y  

       LUCERIS CARDOZO PEÑA  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00250.00 

 

Neiva - Huila, 23 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA “CADEFIHUILA LTDA” identificada con NIT. Nº 891.100.296-5, actuado a 

través de apoderado(a) judicial, en contra de MARISOL GAMBOA CARDOZO con 

C.C. 1.075.599.014 Y LUCERIS CARDOZO PEÑA con C.C. 26.477.254, reúne el 

lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 

del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES 

DEL HUILA LTDA “CADEFIHUILA LTDA”, con Nit. 891.100.296-5 y en contra de 

MARISOL GAMBOA CARDOZO con C.C. 1.075.599.014 Y LUCERIS CARDOZO 

PEÑA con C.C. 26.477.254, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. P-80168057: 

 

1.- Por la suma de $292.653.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-04-2020. 

 
1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 07-04-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado RICARDO MONCALEANO 

PERDOMO, identificado(a) con C.C. 12.127.375 y T.P. 70.759 del C. S. de la J., 

para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
H. 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL 

       “CAPITALCOOP”. 

Demandado:       MARCOS ANDRES LONDOÑO ACEVEDO Y  

       JOSE YIMMY PAEZ VILLAMIZAR.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00253.00 

 

Neiva - Huila, 23 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL “CAPITALCOOP” 

con NIT. 901.412.514-0 en contra de MARCOS ANDRES LONDOÑO ACEVEDO 

con C.C. 1.067.950.226 y JOSE YIMMY PAEZ VILLAMIZAR con C.C. 80.119.459, 

reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 

del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL 

“CAPITALCOOP” con NIT. 901.412.514-0 y en contra de MARCOS ANDRES 

LONDOÑO ACEVEDO con C.C. 1.067.950.226 y JOSE YIMMY PAEZ 

VILLAMIZAR con C.C. 80.119.459, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 842: 

 

1.- Por el valor de $207.453.70. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

13-07-2019. 

1.1.- Por la suma de $89.854.80. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-07-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

2.- Por el valor de $211.891.97. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

13-08-2019. 

2.1.- Por la suma de $85.416.54. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-08-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

3.- Por el valor de $216.425.18. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

13-09-2019. 

3.1.- Por la suma de $80.833.32. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

3.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-09-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

4.- Por el valor de $221.055.38. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

13-10-2019. 

4.1.- Por la suma de $76.253.12. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

4.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-10-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

5.- Por el valor de $225.784.64. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

13-11-2019. 

5.1.- Por la suma de $71.523.86. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

5.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-11-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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6.- Por el valor de $230.615.08. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

13-12-2019. 

6.1.- Por la suma de $66.693.42. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

6.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-12-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

7.- Por el valor de $235.548.86. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

13-01-2020. 

7.1.- Por la suma de $61.759.64. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

7.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-01-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

8.- Por el valor de $240.588.19. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

13-02-2020. 

8.1.- Por la suma de $56.720.31. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

8.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-02-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

9.- Por el valor de $245.735.33. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

13-03-2020. 

9.1.- Por la suma de $51.573.17. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

9.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-03-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

10.- Por el valor de $250.992.60. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 13-04-2020. 

10.1.- Por la suma de $46.315.91. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
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10.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-04-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

11.- Por el valor de $256.362.33. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 13-05-2020. 

11.1.- Por la suma de $40.946.17. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

11.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-05-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

12.- Por el valor de $261.846.95. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 13-06-2020. 

12.1.- Por la suma de $35.461.55. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

12.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-06-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

13.- Por el valor de $297.308.50. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 13-07-2020. 

13.1.- Por la suma de $29.859.60. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

13.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-07-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

14.- Por el valor de $273.137.80. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 13-08-2020. 

14.1.- Por la suma de $24.137.80. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
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14.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-08-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

15.- Por el valor de $279.014.92. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 13-09-2020. 

15.1.- Por la suma de $18.293.59. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

15.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-09-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

16.- Por el valor de $284.984.16. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 13-10-2020. 

 

16.1.- Por la suma de $12.324.34. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

16.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-10-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

17.- Por el valor de $291.081.11. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 13-11-2020. 

 

17.1.- Por la suma de $6.277.39. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

17.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-11-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte de actora, para que una vez notificada las medidas 

cautelares, proceda dentro del término de treinta (30) días a notificar a la parte 

pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar 

desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer interés jurídico a la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA CAPITAL “CAPITALCOOP” con C.C. 901.412.514-0, para que 

actúe en causa propia (Decreto 196 de 1971 artículo 28 y 29). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO PARA EFECTIVIZAR LA  
          GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA. 
          Demandante:      BANCOLOMBIA S.A. 
          Demandado:       MARIBEL TORRES ISAZA. 
          Radicación:        41-001-41-89-007-2021-00258-00 
 

Neiva - Huila, 23 de marzo de 2021. 
 

Asunto: 

Luego de efectuar el análisis preliminar de la presente demanda ejecutivo para 

efectivizar la garantía real de menor cuantía, promovida por BANCOLOMBIA S.A,  

actuando mediante apoderado(a), en contra de MARIBEL TORRES ISAZA; 

observa este Despacho, que carece de competencia para asumir su conocimiento 

y trámite, como quiera que, de las pretensiones (capital e intereses) se desprende 

una cuantía superior a la establecida por el artículo 25 del Código General del 

Proceso; es por ello que, ésta Agencia Judicial procederá a rechazar de plano la 

presente demanda, y en consecuencia, se remitirá al Juez Civil Municipal de Neiva 

(H), siendo éste el competente para resolver sobre éste asunto.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causa y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone:  

 

Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda ejecutiva instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A, en contra de MARIBEL TORRES ISAZA por competencia. 

 

Segundo: REMITIR la demanda junto con todos los anexos al Juez Civil Municipal 

de Neiva (H). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:      RENTAR INVERSIONES LTDA. 

Demandado:      CLAUDIA SOLANYI MARTINEZ TORO Y  

       JEISON STIVEN CAMACHO MARTINEZ  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00266.00 

 

Neiva - Huila, 23 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la RENTAR INVERSIONES LTDA con NIT. 813.007.547-8 en contra de 

CLAUDIA SOLANYI MARTINEZ TORO con C.C. 55.175.624 Y JEISON STIVEN 

CAMACHO MARTINEZ con C.C. 1.075.322.208, reúne el lleno de las formalidades 

legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 

merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la RENTAR INVERSIONES LTDA con NIT. 813.007.547-8 y en 

contra de CLAUDIA SOLANYI MARTINEZ TORO con C.C. 55.175.624 Y JEISON 

STIVEN CAMACHO MARTINEZ con C.C. 1.075.322.208, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. NV 10940: 

 

1.- Por la suma de $7.020.000.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 15-03-2021. 

 
1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

16/03/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 
H. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE, identificado(a) con C.C. 1.075.248.334 y T.P. 263084 del C. S. de la 

J., para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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